
Año 1924. Martes 1? de julio Núm. 105.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SíSClffWS IWIA FLEIIA DE LA CAPITAL

Unañe.......................... 86 P6fietas‘

Seis meses....................... 18‘50 *

Tres id... .......... .  • — A O

Pago adelanto. do.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do África su
jetos a la legislación penmsitei'-. ¡idos vciute dias do u promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia aíi que termine la inserción de la ley en la Gaceta == 
Art. 1.» del Código civil. ^-Inmediatamente que los Brea. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fijé un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los mineros de este Boltci is, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada afio.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............................ 33‘50 pesetas

Seis meses...................... 17‘50 »
Tres id................ ...  9 »

Números sueltos 25 céntimos.

M síidal

M . R»v Alfonso XIII 
(q D ?.)• ;i M w Rkisa Doña Vic
toria Enmenia. S A R. »l Principe 
de Asturias e Infantes y dem&s per- 
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MMíIi BEL BIBTORie MILITAR

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Real decreto orgáni
co de la Asociación general de Ga
naderos de 30 de agosto de 1917 
dejó incompleto el Real decreto y 
Reglamento de 13 de agosto de 
1892, del que subsisten preceptos 
anticuados e insuficientes para la 
conservación de esta parte integran 
te del patrimonio nacional.

Es necesario, si se quieren con
servar las vias pecuarias, reunir en 
un texto legal el Cuerpo de doctri
na sobre esta materia, fijando las 
facultades reivindicadoras de la ad
ministración, simplificando trámites 
y facilitando la enajenación, bene
ficio del Estado y de los Munici
pios, de aquellos trozos que hoy no 
son utilizados por la ganadería.

Esta es la finalidad de la presente 
disposición, que parte del concepto 
de bienes de dominio público, que 
a las vias pecuarias dieron el Fuero 
Real y las Leyes de Partida y ha 
sabido conservar el Código civil, 
poniéndolas en su articulo 570 bajo 
-a soberanía de la Administración, 
después de declarar en su exposi
ción de motivos, que este precepto 
ué objeto de especial estudio para 

impedir que pudieran perder su ex
tensión- ios antiguos cordeles y ca
ñadas.

La Administración, para cumplir 
es e cometido de custodia, necesita 
conservar íntegras sus facultades, 
‘-P-icando idéntica legislación que 
‘a Que por Real decreto de l.° de 

febrero de 1901 se dictó para mon
tes públicos y a la que responde la 
jurisprudencia del Tribunal Supre
mo en sus sentencias de 11 de oc
tubre de 1918, 16 de abril y 20 de 
junio de 1921 y la del Consejo de 
Estado al resolverse una competen
cia en 14 de agosto de 1920.

Se tienen en cuenta todos los in
tereses legítimos para respetarlos y 
se establece un plan de declaración 
de utilidad o inutilidad de las vias 
pecuarias para la ganadería, a fin 

¡ de convertir las vias que han caído 
en desuso en fuente de ingresos pa
ra el Tesoro, pasando a ser propie
dad privada y otorgándose a los ad- 
quirentes completa titulación.

Determinada con toda exactitud 
la extensión de las vias pecuarias, 
terminarán las constantes quejas 
de los ganaderos y las dudas de los 
propietarios colindantes, teniendo 
fin las cuestiones que a ambas par
tes perjudican, por desconocimien
to de su respectivo derecho.

Fundándose en las razones ex
puestas, el Jefe del Gobierno, Pre- i 
sidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste, tiene la honra de 
someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto. :

Madrid, 5 de junio de 1924.— ■ 
SEÑOR.=A. L. R. P. de V. M„ i 
Miguel Primo de Rivera y Orba- 
neja.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente del Directorio 
Militar, de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las vias pecuarias 

son bienes de dominio público y : 
están destinadas al tránsito de los ; 
ganados. En tal concepto, no serán j 
susceptibles de prescripción y no í 
podrá alegarse para su apropiación : 
el mayor o menor tiempo que ha- i 
yan sido ocupadas, ni en ningún ¡ 
caso podrán legitimarse las usurpa
ciones de que sean objeto. Corres
ponde a la Administración el resta
blecimiento y reivindicación de las 

vías pecuarias usurpadas, cualquie
ra que sea la fecha de su ocupa
ción, salvo los casos en que se haya 
legitimado, conforme a las leyes, el 
derecho adquirido, haciéndose la 
adquisición irreivindicable.

Artículo 2.° Se procederá a la 
clasificación, por provincias, de las 
vías pecuarias, en vías pecuarias 
necesarias para el uso-y paso de los 
ganados y vías pecuarias innece
sarias.

Las primeras continuarán bajo la 
custodia de la Asociación de Gana
deros, destinadas al servicio de la 
ganadería, y las segundas serán ena
jenadas.

Artículo 3.° La anchura de las 
vías pecuarias es la siguiente: caña
das, 75 metros 22 centímetros, equi
valentes a 90 varas; cordeles, 37 
metros 61 centímetros, equivalentes 
a 45 varas; veredas, 20 metros 89 
centímetros, equivalentes a 25 varas,

La anchura de las coladas y la 
extensión de los descansaderos y 
abrevaderos será la que resulte de 
los antecedentes que en cada caso 
existan; pero en ninguno podrán 
las primeras ser de mayor anchura 
que las señaladas para los cordeles 
y veredas.

Artículo 4.° Para la clasificación, 
demarcación y deslinde de las vías 
pecuarias, el Ministerio de Fomento 
designará los Ingenieros Agrónomos 
y Peritos Agrícolas que, según pro
puesta de la Asociación general de 
Ganaderos, sean necesarios; este 
personal prestará sus servicios con 
arreglo a las instrucciones que al 
efecto reciba de la Asociación ge
neral de Ganaderos.

Artículo 5.° La clasificación, den 
tro de cada provincia, se practicará 
por términos municipales, oyendo 
al Ayuntamiento y Junta local de 
Ganaderos respectivos.

El proyecto de clasificación de 
las vías pecuarias de cada término 
municipal se pondrá de manifiesto 
al público en el Ayuntamiento res
pectivo, por plazo de diez dias, 
pasado el cual, el Ayuntamiento lo 

remitirá a la Asociación y ésta lo 
elevará al Ministerio de Fomento, 
para su resolución definitiva, en 
unión de las reclamaciones formu
ladas dentro del mismo plazo y 

í acompañado del informe del Inge
niero que hubiera practicado el ser-

i vicio y de! del de la Asociación.
i En el proyecto se determinará: 
‘ a) Las vías pecuarias, cuya con- 
\ servación se considera necesaria con 

su dirección, anchura y eje.
b) Vías innecesarias con su ex

tensión, dirección y eje.
c) Sobrantes de vías pecuarias 

con su extensión. Se entenderá por 
sobrante la parte de su anchura que 
exceda de la que corresponda, se
gún la clasificación del artículo 3.°

Para la redacción del proyecto,,y 
determinación de la existencia de 
las vías pecuarias y anchura, se 
tendrán en cuenta los deslindes, 
apeos y demás documentos existen
tes en el Archivo de la Asociación 
general de Ganaderos y los que 
obren en el Archivo municipal, y 
como elemento supletorio la infor
mación testifical que se practique.

No se podrá en un término clasi
ficar como innecesaria una via pe
cuaria que sea continuación o enla
ce de las ya clasificadas como ne
cesarias, o que por la Asociación 
así se conceptuara en otros tér
minos.

Articulo 6.° Al proyecto de cla
sificación se acompañarán:

Primero. La instancia del Ayun
tamiento y los interesados para va
riar el trazado de cualquier via pe
cuaria declarada necesaria, cuando 
ésta atraviese terrenos de regadío, 
plantaciones, cultivos u obras pú
blicas de ínteres general. En estos 
casos se ofrecerán terrenos en per
muta que enlacen a su entrada y 
sa.ida con la continuación de la vía, 
valorándose los terrenos y objeto 
de la permuta e informando sobre 
ella el Ingeniero que practique la 
clasificación.

Segundo. Las instancias o pro
puestas de modificaciones en el tra-



zado de las vías pecuarias cuando 
atraviesen zonas edificadas o edifica
bles en el ensanche de las poblacio
nes o afecten a edificaciones hechas, 
siempre que quede asegurado el 
transito de ganados.

Elterreno que ocupen los edificios 
o solares será valorado y compen
sado en la propuesta con terrenos 
ofrecidos para asegurar el paso o 
con el pago del terreno ocupado. Si 
por los interesados no se ofrecieren 
terrenos para el nuevo trazado o no 
fuere la variación aceptable, perde
rán todo derecho a lo edificado o 
plantado y será reivindicado con el 
terreno al practicarse el deslinde.

Igualmente se podrá variar el tra
zado de las vías pecuarias o redu
cirse su anchura en los sitios por 
donde atraviesan poblaciones. En 
estos casos los Ayuntamientos pro
pondrán la forma de dar paso a los 
ganados y rebaños, o cederán terre
nos en compensación, para evitar 
su paso por las poblaciones.

Artículo 7.° El Ministerio de Fo 
mentó oido el informe de la Asocia
ción de Ganaderos, aprobará el pío 
yecto de clasificación de las vías 
pecuarias en cada término munici
pal, resolviendo sobre todos los ca
sos de permuta y variación de tra
zado propuestos con arreglo al ar
tículo anterior. Esta resolución será 
firme y contra ella no se dará re
curso en la vía administrativa.

Artículo 8.° Aprobada por el Mi
nisterio de Fomento la clasificación 
de las vías pecuarias de un término, 
se procederá al deslinde definitivo 
de las de interés general o local, 
declaradas útiles para la ganadería, 
cóh sujeción a las reglas siguientes:

1. a Se acordará la operación por 
el Gobernador civil de la provincia, 
a propuesta de la Asociación gene
ral de Ganaderos, anunciando la 
operación en el Boletín Oficial y 
por edictos, con quince días de an
ticipación.

2. a El Gobernador civil de la 
provincia nombrará Delegado suyo 
para el deslinde al Ingeniero o Pe
rito agrícola que le proponga la 
Asociación general de Ganaderos, 
al que podrá acompañar a la prác
tica del deslinde una representación 
del Municipio y de la Junta local de 
ganaderos.

3. a Se colocarán hitos o mojo
nes y se levantarán planos de las 
vías.

4. a Se sujetará para el deslinde, 
a la clasificación aprobada por el 
Ministerio de Fomento y a los docu 
mentosy elementos de prueba indi 
cados en el artículo 5.°

5. a En el acto del deslinde, el 
Ingeniero o Perito designado pre
cisará, en nombre de la Administra
ción, conforme al artículo l.°, todos 
los terrenos usurpados.

6. a Los hitos y gastos del deslin
de serán satisfechos por los que apa
rezcan intrusos, si existieren. De no 
haberlos por el Ayuntamiento, caso 
de existir terrenos para la venta, y, 
en último caso, por la Asociación.

BOtÉftÑ-jOPíClÁL £)É U

Articulo 9.° Los propietarios co - 
lindantes podrán concurrir al acto 
dei deslinde, haciendo las alegacio- 

¡ nes y presentando los documentos 
í que estimen oportunos a! comenzar 
I las operaciones. Las informaciones 
; posesorias presentadas por los pro 
i pietarios colindantes no tendrán va

lor ni eficacia para impedir la rei
vindicación de terrenos usurpados a 
las vías pecuarias, si no se acredi
ta por ellas posesión quieta y pací
fica durante treinta años, en armo
nía este precepto con el artículo l.°

Artículo 10. De las operaciones 
de deslinde se levantará acta por 
duplicado, con los planos de las vías 
deslindadas. Estas actas se pon
drán de manifiesto, por el plazó de 
diez dias, en el Ayuntamiento.

Contra el deslinde podrán presen
tarse reclamaciones durante los diez 
dias siguientes. Una vez transcurri
do este término, los Gobernadores 
civiles resolverán sobre las recla
maciones presentadas y dictarán 
providencia estimándolas o deses
timándolas y aprobando el deslin
de. Contra la providencia de! Go
bernador se concede a los particu
lares y a la Asociación recurso de 
alzada ante el Ministerio de Fomen
to, en el plazo de quince dias.

Artículo 11. Los que después 
de efectuado el deslinde usurpa
ren o invadiesen las vias pecuarias, 
además de hallarse obligados a sa
tisfacer todos los gastos que el res
tablecimiento ocasione, incurrirán 
en una multa a razón de una peseta 
por metro cuadrado, y los reinci
dentes en el triplo. El que alterase 
o quitase los mojones será además 
sometido a los Tribunales de Jus
ticia. Los que cortaren árboles o leña 
o aprovecharen frutos de los mismos 
en vias pecuarias, incurrirán en 
una multa igual al duplo de los 
productos, sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal en que pu- 
dierán incurrir. Las multas y res
ponsabilidades a que se refieren los 
párrafos anteriores serán impuestas 
por los Gobernadores civiles, pre
vio informe de la Sección Agronó
mica, a propuesta de la Asociación 
general de Ganaderos, Autoridades 
municipales o Guardia civil. El 
pago de las multas se efectuará en 
el plazo de diez dias, pasado el 
cual se iniciará la vía de apremio y 
pasarán a la Autoridad judicial para 
su exacción con arreglo a derecho. 
Igual procedimiento se seguirá para 
el cobro de los gastos de deslinde 
y restablecimiento de las vías pe
cuarias. No se admitirá ningún re
curso administrativo sin el previo 
pago de la multa y responsabilida
des declaradas.

Artículo 12. Aprobado el pro
yecto de clasificación de las vias 
pecuarias de un término municipal, 
se procederá a la enajenación de 
las declaradas innecesarias con las 
siguientes condiciones.

Primera. Por un Ingeniero o 
Perito agrónomo designados por la | 
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? Asociación, se procederá al deslin

de y parcelación, levantando actas 
y planos de las vías declaradas in
útiles que servirán de títulos de 
venta para su enajenación.

Segunda. Estos documentos se 
pondrán de manifiesto en los Ayun
tamientos respectivos, durante un 
plazo de quince dias, acompañados 
de la tasación de cada parcela. Los 
Ayuntamientos, pasado este plazo, 
remitirán los documentos y escritos 
presentados a la Asociación general 
de Ganaderos para proceder a la 
subasta.

Tercera. Si durante el plazo se
ñalado en el número anterior no se 
presentará ninguna petición con de
recho preferente en la forma que 
se regula en el artículo 13, se hará 
la venta en pública subasta, cele
brada simultáneamente en la Aso
ciación general de Ganaderos y en 
el Ayuntamiento respectivo, previo 
anuncio en el Boletín Oficial y 
edictos en los lugares de costumbre.

Cuarta. Una vez firme la subas
ta se enviará toda la documenta
ción a la Delegación de Hacienda 
de la provincia para el ingreso del 
precio y el otorgamiento de la es
critura.

Artículo 13. Tendrán derecho 
preferente para adquirir las parce
las en el precio de tasación, por 
el orden que a continuación se in
dica:

1. ° Los que tuvieren en ellas 
edificaciones o plantaciones de ár
boles, arbustos o viñedos.

2. a Los propietarios cuyas fin
cas atraviesen las vías pecuarias de
claradas innecesarias en los trozos 
que queden comprendidos dentro 
de sus linderos.

3. ° Los Ayuntamientos o enti
dades agrícolas debidamente cons
tituidas para parcelarlas y entregar
las a labradores que no satisfagan 
contribución territorial.

Estas peticiones habrán de ha
cerse antes del anuncio de la su
basta en el Boletín Oficial.

Artículo 14. El importe de las 
enajenaciones se distribuirá en la 
forma siguiente: El 50 por 100 para 
el Estado, ingresando en el Tesoro 
público; e¡ 25 por 100 para el 
Ayuntamiento respectivo, con des
tino a la conservación y mejora de 
terrenos de propios y aprovecha
miento común, y el 25 por 100 res
tante para la Asociación General de 
ganaderos del Reino, la que lo des 
finará a los gastos de clasificación y 
deslinde de las vías pecuarias y a 
la conservación y mejora de éstas.

Articulo 15. Uua vez firmes los 
deslindes de vias pecuarias, sólo se 
tramitarán permutas de terrenos en 
los casos y con sujeción a la Real 
orden de 4 de noviembre de 1905.

Artículo 16. Pertenecen a la Aso
ciación General de Ganaderos los 
productos de las. plantas espontá
neas y los frutos de los árboles y 
arbustos existentes en las vías pe
cuarias, debiendo dedicar a la con

servación de las mismas los ingresos 
que por esos conceptos se ob
tengan.

Artículo 17. En el cruce de las 
vías pecuarias con los ferrocarriles 
y carreteras, construidos o en cons
trucción, o que se construyan en lo 
sucesivo, se facilitará el paso de re
baños con puentes o pasos a nivel. 
Si la línea férrea o carretera si"u¡e. 
se la misma dirección de la vía pe
cuaria, se adquirirán por la entidad 
constructora ios terrenos limítrofes 
necesarios para que no quede inte
rrumpido el tránsito de ganados.

Por las carreteras construidas so
bre vías pecuarias podrán transitar 
libremente los ganados, excepto 
cuando se hubieren agregado a la vía 
pecuaria, en la misma dirección, los 
terrenos limítrofes necesarios para 
alcanzar la anchura establecida, pues 
en este caso transitará por la vía pe
cuaria y no por la carretera.

Artículo 18. Cuando se necesite 
ocupar terrenos de vías pecuarias 
para minas, saltos de agua o demás 
obras de utilidad pública, al hacer
se la concesión se cuidará de que 
las obras no dejen interrumpido el 
paso del ganado.

Artículo 19. La Guardia civil 
queda especialmente encargada, en 
unión de los Guardas de la Asocia
ción General de Ganaderos y mu
nicipales, de denunciar a los intru
sos en las vías pecuarias y de cui
dar de su conservación.

La tercera parte de las multas que 
se impongan a ios intrusos corres
ponderá a la Guardia civil, cuando 
ésta sea la denunciante, dándoles 
el destino que corresponda con 
arreglo a las disposiciones de su 
Instituto. En los demás casos co
rresponderá a la Asociación, que 
destinará su importe a la conser-, 
vación de las vías pecuarias. Otra 
tercera parte corresponderá al Ayun
tamiento respectivo.

Artículo 20. Quedan derogados 
el Real decreto y Reglamento de 13 
de agosto de 1892, sobre régimen 
de vías pecuarias.

Dado en Palacio a cinco de junio 
de mil novecientos veinticuatro.= 
ALFONSO.=E1 Presidente del Di
rectorio Militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 158.)

6obi.grn9 Cídíí
Automóviles de servicio público.
D. Elias Pro venció Arroyo, veoi- 

no da,. Fresno de Oentespino, solí 
cita autorización p-ira ^tableoar ua 
servició de viajaros con automóvil-3 
matriculados, des la Sapúlvade a 
Aranda de Duero, Cuyo sarvimo39 
verificará por la» carreteras 
púivada a Castillejo da Mealeó™ y 
desde este punto, pasando por B°°9 
guillas, Fresno da la Fq-áote, ara 
bias, Honrabia, Pardilla, MiUgl0S 
Fuántespiha « Aranda do

Loqus so .v-iu-iobt a «osa»



ie prescribo el articulo 3.° del Re- 
ginnunto de circulación dé vehículos 
oon motor moaáuioo da 23 de julio 
d»1918, para que en el plazo da 
ocho dias, puedan presentarse re- 
ohtmmiones en la Jefatura de Obras 
públicas de Burgos.

Bargos 26 ds junio de 1924.
SL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rublo.

idenGii-s iutiicíaigi
galas d® los Infantes.

M-mbrilh-s N. (Migue ), mi.: - 
Jiado..-■te eu Saíiac.n, com
parecerá en el término 1 'diez dms 
wte al Juzgado de instrucción de 
Salas de los Infantes, a fia de nolifi- 
Mrie el auto de su procesamiento y 
recibirle declaración indagatoria en 
el sumario contra él, seguido por 
estafa.

Salas de !<•-• Infantes 25 de junio 
de 1924 =Joeé Esp egelberg

Escribano Peñe* (Carlos), domici
liado últimamente en La Gallega, 
comparecerá ante éste Juzgado de 
Instrucción de Salas de los Infantes 
en el término de diez dias, a fin de 
citarle para podar celebrar careos 
en ol' sumario que instruyo por 
exacciones ilegales.

Salas de loa Infantes 25 de junio 
do 1924 =José Espiegelberg.
----- —««misas- .<$. -ese®™™—»----------------

Martes.
Martínez Martínez (Félix), natu

ral de Pradolttengo, provincia de 
Burgos, da 25 años de edad, domi
ciliado últimamente en Pradoluengo, 
procesado por estafa- en causa nú
mero 70 de 1924, comparecerá en 
termino de di>>z dias ante el Juzga
do da instrucción de Marios.

Martes 17 de junio da 1924.= 
Francisco de Rojas.

Valoría la Buena.
Cédula de citación.

Da l&g Horas Poza (Juana Ros®), 
^niucallefá, ambulante, hoy en igno- 
r?úi paradero, comparecerá el dia 3 
da julio próximo y hora de las nue- 
Ve y media de .«m mañana, ante la 
Audiencia provincial de .Vaíladolid, 
P»ra asistir como procesada a las se- 
8'0nes del juicio oral, encausa que 
89 1» ha seguido en este Juzgado 
Pot hurto de efectos, bajo iipcrci- 

■miento que da no comparecer la 
P-rará e¡ perjuicio a que hubiere 
lugar.
19^0,’a ‘a ®a8Ra de junio de 

--=E1 Secretario, Modesto 8.
tempo,

ÁWata de Olmo* de la Picaza, 
V() ‘‘Be3a#dor y Agente ejeouti- 
Cobr 6Sl3 ®nrnc’P’'(’ realizará la >

Z6' ‘!;í utilidades oonespon- í

ÓüUíÍÍÑ OFICIAL Dg LA PRUvINCiA £>B BURGOS r 3
dientes al ejercicio trimestral de 

¡ 1924, el dia 4 de julio, desde las 
j nneve en adelante, en la casa de cos

tumbre, previniendo a los contribu
yentes que, pasados los términos re
glamentarios incurrirán y quedaran 

i sujetos a los recargos de Instrucción, 
i Olmos de la Picaza 26 de junio de 
¡ 1924.=E1 Alcalde, Timoteo García.

Alcaldía de Hontomin.
Acordado por la Comisión psrma 

nente sacar a r-:m»te las obres de re- 
perr-> ión de Ja fuerte pública, se 
anuncie por Sodio drl presente pare 
conocimiento ds lo-. maestres alba
ñiles que deseen tom r parte en e! 
mismo durante los que restan 
del corriente mes, y Insta el dia 6 
del siguiente mes de julio, bajo les 
condiciones que se hallan de mani
fiesto en esta Alcaldía,

Hontomin 25 ds junio de 1924.=: 
El Alcalde, Lucio da la Peña.
------------- ■—»=«esae«S> O «bokimu..—------------------

Alcaldía de Tordómar.
En virtud de acuerdo de este 

Ayuntamiento, se sacan a pública su
basta, el arriendo de loa arbitrios 
municipales, sobre el consumo da 
bftbidss espirituosas, espumosas y al
coholes, asi como tambicn la voz pú' 
blica, durante el ejercicio del 'ño 
económico o sea desde el I o da julio 
de 1924 al 30 de junio de 1925, bajo 
el tipo de 400 pesstas para los pri
meros y 100 pesetas para el se
gundo:

La subasta se verificara a los cin
co dies siguientes de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
a las once de la mañana la primera 
y a las doce la segunde, bajo la pre
sidencia del Sr. A lofilde, y asistencia 
del Ayuntamiento; si en la primera 
subasta no hubiera Imitadores su ve
rificará una segunda dos dias des
pués a las horas señaladas.

Los pliegos da condiciones por los 
que se regula el arriendo y las or
denanzas para la recaudación, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

Tordómar 23 de junio de 1924.= 
El Alcalde, Braulio G Moral,

Por término de ocho dias se hallan 
de manifiesto las ordenanzas para la 
exacción de los arbitrios de bebidas , 
espirituosas, espumosas y aloohóli- i 
CK8 y voz publica, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, para que pue
dan ser examinadas por los vecinos 
o contribuyentes y presentar les re
clamaciones que procedan, pasado 
dicho pieza no se admitirá ninguna.

Tordómar 23 de junio da 1924 = 
El Alcalde, Braulio G. Moral. 
--------- -------------------------------------

Alcaldía de Corufta del Conde.
Formada la matrícula industrial 

de este distrito para el año de 
1924-25, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayun- • 
temiente, por térmico de diez dias, ; 
durante los cuales pueda ser exami

nada libremente y presentarse con
tra ella las reclamaciones que se 
consideren pertinentes.

Corufia del Conde 24 de junio de 
1924.=E1 Alcalde, Mariano Agui
lera

Alcaldía de Hinestrosa.
Para que las comisiones de evalua

ción y repartimiento puedan proce
der a la formación del repartimiento 
general de utilidades en sus dos par
tes real y persone!, según previenen 
los a'ticulos 32 y 36 del Real decre
to de- fecha 1 1 de septiembre de 1918, 
es necesario que en término de ocho 
días, a conU.c desde U inserción de 
seta anuncie «n pl Bouetin Oficial 
de le provincia, presenten vecinos y 
forasteros de este distrito, relacionas 
juradas de utilidades de las rentas y 
demás productos que obtengan da su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las utili
dades que obtengan por los oonoep- 

i tos enumerados en dichos artículos 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64 del citado Real de
creto; pasado dicho plazo sin que sa 
hayan presentado las reclamaciones 
juradas, se entenderá qua renuncian 
a hacerlo y que se conformen con 
las que les asignen las comisiones de 
evaluación, sin perjuicio de exigir
las la indemnización preceptuada en 
la Ordenanza municipal,

Hinestrosa 20 de junio de 1924 = 
El Alcalde, Porfirio Gútiez.

Alcaldía de Coruña del Conde.
Terminado» los repartimientos de 

la contribución territorial por edi
ficios y solares de este distrito mu
nicipal para el ejaroioio de 1924-25, 
se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de sste Ayuntamiento por 
término de diez dies, con el fin de 
que pueden ser examinados por los 
contribuyentes y presentar las re- 
plamaoionss que orean pertinqñtss, 
puse pesado dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Coruñi del Oonda 23 de junio de 
1924,=E1 Alcalde, Mariano Agui
lera.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Pinilla Trasmonte, respecto de rús
tica.
------ -~-~»»wiSKiiQHS®0í)>—•$»—^asae®S$eseew»*-----------------

Alcaldía de Castil de Peones.
Para qua la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rec
tificación del apéndice ni ami- 
llaramiento da la contribución te
rritorial por rústica, pecuaria y ur
bana, que habrá da servir de 
base para la formación del repar
to de la contribución por dicho 
concepto pare el año económico de 
1925-26, se hace preciso que los con
tribuyente» que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presentan »n la Se- '

cretaria de este Ayuntamiento, du
rante un mes después de su inser
ción en este periódico oficial, rela
ción jurada de las fincas que hayan 
sido objeto de alteración con su ca
bida, calidad, linderos y término 
donde radican, documento que acre
dite la traslación y pego de derechos 
reales a la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil da 10 cénti
mos, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas las que se presenten.

Castil de Peones 27 de junio de 
1924.=EI Alcalde, Justo Yela.

Igual anuncio h«oon los Alcaldes de 
Peñalba de Castro.
Vilianueva de Odre .
S?.n Adrián de Juarros.
Ciruelos de Cerverc.
Solarana.
Tejada.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Covarrubias.
Vilianueva de Puerta.

Respecto de rústica y edificios y so
laron:
Santa María Tajadura.
Cascajares de la Sierra. 
Viliafruela.

Alcaldía de Fresno de Riotirón.
Terminado el Registro fiscal da 

edificios y solares de este Municipio 
queda a disposición del vecindario 
para su eximen en la Secretaria 
del Ayuatamiento por término da 
quince dias, las relaciones juradas 
de los propietarios, hojás do trans
misión de dominio y resúmenes ge
nerales, a fin de que presenten les 
reclamación ’s del agravio si se cre
yere oportuno, pues transcurrido el 
referido plazo no sa admitirá nin
guna.

Fresno de Riotirón 20 de junio 
de 1924.=E1 Alcalde, Felipa de 
Andrés.

Alcaldía de Barbadillo del Pez.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto ordinario de in- 
gresoiy gestos, formado por la Comi
sión municipal permanente, para el 
ejaroioio económico da 1924 25, sa 
encuentra expuesto al público por 
término de quinos dir.», según dis- 
poi ® el articulo 800 del vigente Es
tatuto municipal, para que durante 
este plszo pueda ser examinado por 
los vecinos da esta localidad y pre
sentar las reclamaciones que orean 
pertinentes.

Barbadilío del Pez 24 de junio de 
1924.=EL Alcalde, Justo Peraita.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Gamonal de Riopico.
Quintanar de la Sierra.
Ages.
Gradilla de Sedaño.
Moradiilo de Roa.
Cardeñuela Riopico.
Garganchón.
San Vicente del Valle.
Cubillo del Campo.
Olmos de la Picaza, 
Villamartin de Villadiego. 
Rezmoiido,
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Castrillo de Riopisuerga. 
Hinestrosa.
Jurisdicción de Lara. 
Moradillo de Sedaño. 
Cueva da Juarros. 
Villagutiérrez, 
Villafria de Burgos. 
Iglesias.
La Vid y barrios. 
Torresandino.

Alcaldía de Cubillo del Campo.
Formado por la Oomisión perma

nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto para el ejerci
cio trimestral de abril, mayo y junio 
del corriente año, sa encuentra ex
puesto al público en la Sserotaria 
del Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, durante cuyo plazo po
drán examinarle los vecinos y pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Cubillo del Campo 23 de junio de 
1924.=El Alcalde, Domingo Na
varro.

Alcaldía de Humada.
Formadas las cuantas municipales 

da este distrito, correspondientes al 
ejercicio de 1923 24, se encuentran 
expuestas al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, conta
dos desde la publicación del pre
sente anuncio con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de 
la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Humada 25 de junio de 1924 = 
El Alcalde, Gabino Cuesta.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
La Revilla y Haedo.
Barcina de los Montes.
Arauzo de Salce.
Junta de Traslaloma.
Vilviestre del Pinar.

Alcaldía de Moradillo de Roa.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 da 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1923-24, estará de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, a los efectos dis
puestos en el artículo 96 del in
dicado Real decreto,

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue 
bas necesarias para la justificación 

de lo reclamado, y presentarse en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Moradillo de Roa 24 de junio de 
1924,=E1 Alcalde, Celestino Pecha- 
rromán.

INDICE
de los Decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia, insertos en los números del 

mes de junio.
Numero 88. Presidencia del Di

rectorio Militar. Real decreto dispo 
niendo que los Subdelegados de Me
dicina, a más de desempañar en las 
capiteles d@ provincia y en los Mu
nicipios cabeza da partido el cargo 
de Inspectores municipales de Sani
dad, ejercerán dentro de la juris
dicción territorial que las correspon
da, funciones inspectoras, en rela
ción siempre con la autoridad sani
taria provincial, sin perjuicio de las 
que actualmente les asignan las dis
posiciones vigentes.

Número extraordinario del mar
tes 8. Presidencia del Directorio 
Militar, Real orden ampliando ios 
plazos para la presentación de los 
presupuestos municipales.

z= Departamentos Ministeriales . 
Gobernación. Real orden disponiendo 
que los Ayuntamientos deben con
tinuar abonando las obligaciones de 
la Administración de justicia que 
figuraban en sus presupuestos carce
larios, ya que la supresión d® éstos 
ha de referirse exclusivamente a la» 
atenciones de carácter carcelario qua 
hoy dependen del Ministerio de 
Gracia y Justicia, mancomunándose 
al efecto los Ayuntamientos, confor
me al capítulo 2.° del Estatuto mu 
nieipal.

Núm. 89, Departamentos Minis
teriales. Trabajo, Comercio e Indus
tria. Real orden declarando tradi
cionales, a los efectos d® la excep
ción de la ley del Descanso domini
cal, las ferias que se celebren en 
Burgos los dias 29 y 80 de junio y 
primeros dias de julio, sin abarcar 
más de un domingo; el 25 de julio y 
los dias 11, 12 y 18 de noviembre, 
y no exceptuada la de la Exaltación 
da la Santa Cruz si coincide con 
domingo.

Número extraordinario del jue
ves 5. Presidencia, del Directorio 
Militar. Real decreto poniendo en 
vigor el Reglamento da la ley sobra 
nacionalización de industrias de 22 
de julio de 1918.

=Idem. Real orden disponiendo 
qus a les Alcaldes, en su calidad de 
delegados del Gobierno, podrán ios 
Delegados de Hacienda imponerles 
correcciones por los motivos que se 
especifican en los apartados 21 y 23 
del articulo 6 9 del Reglamento da la 
Administración económica provin
cial de 13 da octubre de 1903.

Núm. 90. Departamentos Minis
teriales. Guerra. Real orden circular 
dictando instrucciones que unifican 
las sanciones que han de imponerse 

a los individuos que han dejado de 
pasar las revistas anuales reglamen
tarias.

Núm, 91. Presidencia del Direc
torio Militar. Rsal orden prohibien
do en toda España el empleo de 
pinchos sn la conducción del gana
do vacuno, y disponiendo se reco
miende suprimir las marcas da fuego 
en toda clase de ganado, a no ser 
que sean aplicadas éstas en el cuello 
u orejas.

—: Departamentos Ministeriales . 
Guerra. Real orden circular relativa 

para su obsarvanoi» con caráota? ge- 
neral.

Número extraordinario del martes 
17. Presidencia del Directorio Mili- 
tan Real decreto creando el Cense- 
jo Superior de Trabajo, Comercio « 
Industria.

Núm. 97, Departamentos Minia, 
feriales. Trabajo, Comercio e Indus
tria. Real orden aprobando si iofor- 
ma d$ la Comisión revisora de ¡a 
Mutualidad del Seguro ágro-pecua. 
ria y su balance.

Núm, 98....
a autorización para la venta da ar
mas de fuego.

=Trabajo, Comercio e Industria. 
Real orden declarando definitivas 
tas listas del Censo electoral social 
qus aa indican.

^Diputación Provincial. Acta da 
la sesión extraordinaria del dia 30 
ds abril del presenta año.

Núm. S2. Presidencia dal Direc
torio Militar. Real decreto dispo
niendo que el articulo 74 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, conservan
do «u texto literal, se adiciona sn la 
forma que ss indica, y que el núme
ro 3.° del articulo 1691 de referida 
ley sa entienda redactado en los 
términos que so expresan,

=Idam. Real orden disponiendo 
se recuerde a las Autoridades com 
petantes que las informaciones pro
cedentes d@ te Corte como trabajos 
qu* son de información relativos a 
suceso» acaecidos en domingo, están 
prohibidas desda las siete de la ma- 
ñsna del domingo hasta igual hora 
del lunes.

=Diptitueión provincial. Acta de 
la sesión extraordinaria celebrada el 
di» 19 de mayo dal corriente año.

Número extraordinario del mar
tas 10....

Núm. 99. Departamentos Minis
teriales. Hacienda. Real orden di», 
ponisndo que la recaudación en pe
riodo voluntario del referido im
puesto dé principio este año el dia 
l.° des julio en las localidades no »x- 
ceptuada® por la ley de 3 ds agosto 
de 1907.

=Tr».bsjo, Comercio e Industria, 
Resi orden disponiendo qus la de
signación da un Vocal patrono y 
otro obrero para la Comisión mixta 
encargada da la inspección de fá
bricas, talleres, etc., enclavados en 
un término municipal corresponda a 
oádá Junta local do Raformn® sooia- 
l®s a propuesta da las r-iwpeotms 
representaciones patronal y obrara.

Núm. 100. Presidencia del Di
rectorio Militar. Real decreto dis
poniendo queden redactados en la 
forma que se expresa varios artiou- 
loa ds te tay de Caza ds 16 de mayo 
de 1902.

Número extraordinario dal martes 
24. Presidensis del Directorio Mili
tar, Real decreto refundiendo el ins
tituto da Reformas Sociales ®n el 
Ministerio ds Trabajo, Comercio a 
Industria.

= Departamentos Ministeriales. 
Gobernación. Real orden disponiea- 

Núm. 93. Presidencia del Direc
torio Militar. Rail decreto dispo
niendo qus los delitos ds robo a 
mano armada e. personas o estable
cimientos serán considerados como 
delitos militares y juzgados sn jui
cio sumarísimo, cualquiera que ssa 
la persona qus los ejecute, y esta
bleciendo recompensas para las par- : 
soné» que coadyuven s 1$. persecu
ción de estos delitos.

3=Idem, Real decreto haciendo 
extensivas las rsgtas porque se rigen 
los suministros de energía eléctrica 
s las distribuciones ds agua y gas.

Número extraordinario del jue
ves 12. Presidencia oe-l Directorio 
Militar. Real deorato sobre auxilios 
para favorecer te creación de indus 
trias nueves y @1 desarrollo de tas 
ya existente®.

Núm. 94 Presidencia del Direo 
torio Militar. Reas decreto sobra 
auxilios a tas industrias nuevas y 
desarrollo da las ya existentes (con
clusión).

Núm. 95....
Núm. 96. Departamentos Minis

teriales. Trabajo, Comercio e Indus
tria. Real orden aptobando la pro
puesta del Instituto de Reformas 
Sociales y disponiendo ss publique I1IPKKMTA PBOVIX»taL

do que los Diputados que pertenez
can a tas actúale» Comisiones pro
vinciales continúen en el ejercicio 
de sus funciones cte Vocales de las 
mismas hasta qus transcurra el pla
zo legal, sin que deban cesar, por 
tanto, en equélías si dia l.° da agos
to próximo.

Núm., 101,,,..
Número extraordinario del jueves 

26. Presidencia del Directorio Mili- 
tur. Real decreto nombrendo So- 
bernador civil da la provincia da 
Burgos e D. Antonio Horcada Ma
teo, Teniente Coronel Mélico.

Núm. 102....
Núm. 103....
Núm. 104.... Presidencia dol 

rectorio Militar. Real decreto dispo 
niendo quede redactado en ¡a f°inia 
que se inserta el número 2.° d«l »* 
tioulo 198 de la vigente ley 
Timbre.

= Departamentos Ministeriales. 
Trab-jo, Comercio s Industria- B3^ 
orden disponiendo que Ia oer',í^ 
por su asoasa graduación aiou olio 
pueda sor expendida los donnog^ 
en los establecimientos que n0 
hallen sujetos al cierre en dio


